
CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
CONSEJERÍA DE POLÍTICAS SOCIALES Y SALUD PÚBLICA

324.    ORDEN Nº 3594, DE FECHA 11 DE DICIEMBRE DE 2025, RELATIVA A
SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN A
PROFESIONALES DEL TAXI QUE PRESTEN EL SERVICIO CON TAXI ADAPTADOS
EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA.

El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resoluciónde 11/12/2025, registrada al número
2025003594, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:

ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS

I.- El Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social, en su art.7.1. indica “Las
personas con discapacidad tienen los mismos derechos que los demás ciudadanos conforme a nuestro
ordenamiento jurídico” y en su art.7.2.” Para hacer efectivo este derecho a la igualdad, las administraciones
públicas promoverán las medidas necesarias para que el ejercicio en igualdad de condiciones de los
derechos de las personas con discapacidad sea real y efectivo en todos los ámbitos de la vida. Y en su punto
3 atribuye a las administraciones publicas la función de proteger de forma especialmente intensa los
derechos de las personas con discapacidad entre otras materias en la de la movilidad (“Las administraciones
públicas protegerán de forma especialmente intensa los derechos de las personas con discapacidad en
materia de igualdad entre mujeres y hombres, salud, empleo, protección social, educación, tutela judicial
efectiva, movilidad, comunicación, información y acceso a la cultura, al deporte, al ocio así como de
participación en los asuntos públicos, en los términos previstos en este Título y demás normativa que sea de
aplicación.)

II.- Asimismo, el artículo 22 del referido Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre relativo a la
accesibilidad indica que “las personas con discapacidad tienen derecho a vivir de forma independiente y a
participar plenamente en todos los aspectos de la vida. Para ello, los poderes públicos adoptarán las medidas
pertinentes para asegurar la accesibilidad universal, en igualdad de condiciones con las demás personas, en
los entornos, procesos, bienes, productos y servicios, el transporte, la información y las comunicaciones,
incluidos los sistemas y las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como los medios de
comunicación social y en otros servicios e instalaciones abiertos al público o de uso público, tanto en zonas
urbanas como rurales”.

III.- El art. 54 del Decreto 35/2012, de 21 de febrero, actualizado por el Decreto 84/2021, de 9 de febrero,
Reglamento de los servicios de transporte público de viajeros y viajeras en automóviles turismo, y modificado
por el Decreto-ley 3/2024 de 6 de febrero, en donde se establece que las Administraciones competentes
promoverán el acceso al servicio de taxi al conjunto de personas usuarios y, en particular, la incorporación del
vehículo adaptado para las personas usuarios con discapacidad

IV.- El Consejo de Gobierno, mediante Acuerdo de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la distribución de
competencias a las Consejerías de la Ciudad, atribuye a la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública,
en el ámbito de servicios sociales: 11.- Programas de atención a personas con discapacidad y a la tercera
edad.

V.- Según el artículo 2.2 f) b) 11. del Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad –
hoy Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública– de 3 de mayo de 2013 (BOMe núm. 5029, de 17 de
mayo de 2013) corresponde a esta Consejería la competencia en la Ciudad Autónoma de Melilla sobre el
Programa de atención a personas con discapacidad y a la tercera edad.

VI.- El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva ordinaria celebrada el día 11 de octubre de 2013 adoptó,
entre otros acuerdos, la aprobación de las bases reguladoras de la convocatoria, por procedimiento de
concurrencia competitiva de la concesión de subvención a profesionales del Taxi que presten el servicio con
Taxi adaptados en el término municipal de la ciudad de Melilla, con la finalidad de cofinanciar los mayores
costes de estos vehículos en relación con los Taxis convencionales (publicándose en el BOMe número 5069,
de 13/10/2013).

VII.- La Base Primera de las mismas recoge en su apartado c) que el régimen jurídico aplicable será el
previsto en el artículo 4 del Reglamento general de Subvenciones aprobada por la Ciudad Autónoma de
Melilla BOMe. número 4.224, de 9 de septiembre de 2005) que dispone que las subvenciones que otorgue la
Ciudad Autónoma de Melilla se regirán por el presente Reglamento, por las Bases de Ejecución del
Presupuesto y por la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y por las demás
normativas legales y reglamentarias que resulten aplicable

VIII.- Dicho Reglamento establece en su artículo 5 que “(...) el Consejo de Gobierno será el órgano
competente para aprobar las bases que se dicten para cada modalidad de subvención. La competencia para
convocar y adjudicar la subvención corresponde al Consejero competente por razón de la materia”
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